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EL MOSTRADOR DE PIEDRA 
OFRECE A SU NUMEEOSA CLIENTELA PAKA LA PRESKNTE ESTACIÓN 

LOS ARTÍCULOS SIOUIE27TES 
P A R A I S E M O K A § 

G-ran surtido en mitones, guaníes, medias pieles, agremanes, corsés, cintas, puntillas, blon
das, botones, astracanes y demás adornos para vestidos, mas un gran surtido en pelo cabra 
en infinidad de colorea novedad. 

P A R A C A B A I . I . E R O S 
G-ran surtido en calcetines, camisetas y pantalones de lana: cuellos, puños y corbatas. 

PRECIOS MUY BARATOS. 

CALLE DEL CONTRASTU MOSTRADOR DE PIEDRA 
12—12 

BirvsxMi'McaDaK 

GilAN REBAJA DE PRECIOS 
Hoy domingo de 9 á 1 primer dia de Almoneda ó liquidación de las existencias de lam

pistería, loza j cristal del establecimiento 

LA PERLA CAUTAGEIJEIIA • 
M I R A L L E S 

Plaza Fernandez Caballero (antes Gatos) antiguo local del círculo indus-
* " Queda abierta esta liquidación todos los dias de 3 á 7 de la noche y los festivos de 9 á 1 
de la mañana. 

IÑMNDEL PRECIOSO" 
ALMACÉN DE CARSOl' 

32 CAPUCHINOS, 32.—TELEFONO NÚM. 13 

SERVICIO A DOMICILIO 
NOTA DE PRECIOS 

("•arbon París 6'25 pesetas quintal.—Id. encina cribado, 6 id. id.—Id. raices id. 5 id. id.— 
r ^ Jlnl V niño en iabegones, 4'75 id. id.—CarbonUla de encina, 4 id. id.—Cisco superior, 2'50 
i d . ' i i - P o r arrobas sueltas, 0''75id.-Leña de serrería y olivo, 2 id. id.-Carbon luz para 

'̂̂ '̂ Nk)TA""—rtos îféoendientes de mi casa llevan escrito en la gorra el nombre de mi almacén 

i R E E M P L A Z O OEL E J É R C I T O 
I EEDENCIÓN Á METÁLICO 

Solo para las dos zonas militares 
I de la provincia de Murcia. 
I Los padres de los mozos comprendidos en 

el sorteo próximo que se propongan redi
mir á metálico del servicio activo á sus hijos 
y deseen hacerlo con la mayor economía po
sible, pueden suscribirse en la «Sociedad de 
padres do soldados so rteables para el reem
plazo de 1891, en los pueblos que constituyen 
las zonas militares de Murcia y Cieza» hasta 
el dia 10 de Diciembre próximo, dirigiéndose 
al Secretario de la misma D. Francisco Nar-
bona Plano de San Francisco núm, 3 entre--

. suelo'derecha, donde se les facilitarán regla
mentos y cuantas noticias deseen. 

i Entérense bien de las condiciones de esta 
Sociedad antes de formar parte de ninguna 
otra. 

PACO EL BOLLERO 
Calle de San Lorenzo núm. 14. 

Ofrece al público un gran surtido en pas
tas de todas'clases para las P;«««>^^'««/^ 
cuas, que son las siguientes: ^^antacaao uei 
pais id. de Naranja.Leche, Abellana, Man^ 
ühee* Limón, Polvorón seriilano, Pasta ita 
tuina Pasta kmericana. Pasta Hora, Pasta 
real Japoneses, Polvorón de Alm.ndra, Man
tecado de Laujar, las más superiores Orejas 
de fraile y Ombligos de Reina y los muy su-
oeriores cordiales. 

Todas »sias variaciones de pastas, á precios 
muv baratos; toda clas^ de Mantecados á 4 
reales libra y toda la demás pasU anuncia-
aa á 4 v ll2 reales libra; tortas unas y bas
tas con almendra y piñón tostado á 2 y li2 y 

Hav otras varias clases de pastas que son: 
rollos de aguardiente; id. de yema, Magdale-
nas^izcochosycajitas de turrón de todos 

^ ' N O equivocarse, calle de Sam Lorenzo nú
mero 14, frente al estanco. 

PACO EL BOLLERO. 

• SUBASTA 
^ l - ^ ^ ^ « ^ n f r d e í p U L V 5 e í a J Í : ciembre próximo, en el aespac ^^ ^^^^ 

iíscoMelgarejo, y Norte herederos de Juan 

Y í S o z o X « e r r a secano olittar en el tér-
Y un trozo ^ ¿ ¿ partido de Torrea-

""^^^ ^ naío de Us Cañadas de San Pedro; 
^ l í i / a incluso las vertientes 37 tahu-
fr "^ , « l.¿dan por todos vientos con t.e-
llas, qf e l'naan P ^^ ^^^ herederos 
rras plai*^*^ - ^ „ „ 
de D.Juan Canad»«; títulos de 
^^•^Tr "^LlUn de -xianlfiesto en dicha 

E r í p a r t ' q r p u e d a n examinarlos los 

"•^iTuSaO de Noviembre de 1891. 4-4 

HERNIAS (VULGO QUEBRADURA) 
' Curariüii radica) eL todas edades y ambos 

sexos «ui operación ni i égimeu por el método de 
de Mr. Eugenio Favelle, especialista hances. 

! NOTA. Desde mas de dos años Mr. Favelte 
• Wsila esa capital aplicando personaimenle su 
! método á las personas que padecen hernias. 
I tslá de paso la larde del 10, todo el día 11. 

y la mañana del 12 de cada mes, abriendo con-
I sulla de 9 á 12 y de 2 á 5 en la Fonda üuiver-
' sa l . 

Gabinete en Barcelona: Diputación, 241, del 
18 al último de cada mes. 

SJE C O M P R A O R O 
A LOS CAMBIOS DE MADRID. 

Duros Isab»linos á 18 reales. 
ídem viejos á 15 üeni. ' 

CAS* DE ANTONIO GUILLAMON. 
Calle de Cef'erino núm. 8. 

EN EL TALLER d : E r m ' « ¿ S ! 
te al teatrodeRomea, se ha recibido un mag
nifico surtido de Estufas CHUVESKI desde 
20 pesetas en adelante Y á la v'ez se ofr«ce 
los fogones triple eoonimicos que s« mon
tan sobre las mismas hornillas y su eombus-
tibls es carbón de cok. 4_2 

ECOS 

Ayer, como teníamos anunciado, 
llegó á Murcia el Sr. D. Ramón Gar
cía, iugeniero jefe de la Oomisioa que 
por reciente R- O. vá á proceder iume-
(iiatamente á la realización de las 
obras de defensa contra las inunda
ciones. 

Estas se inaugurarán en el próximo 
mes de Enero, y el elemento popular 
do aquí desea que tan fausto acontecí -
miento se solemuize con la presencia 
de nuestro diputado Sr. Cánovas del 
Castillo, á cuyos valiosos esfuerzos de
bemos ver convertida en hermosa rea
lidad el ansia perenne de los pueblos 
iuuudados. 

Bien merece el Sr. Cánovas del Cas
tillo las mayores demostraciones do 
afecto; desde la altura en que vive es 
humilde y cariñoso para con los mur
cíanos; basta decir que despees de 
conocido aquí un acontecimiento tau 
trascendental como laR. O. para que las 
obras de defensa se comieuzen, no 
ha recibido ni un mal telegrama dán
dole las gracias por sus generosos y 
patrióticos servicios. 

No hay que estrañar esta conducta 
ni que temer el olvido ni los desenga
ños de nuestro ilustre diputado; sus 
afectos á este país son nobles y de
sinteresados y su protección á las obras 
de defensa se inspira en un alto inte
rés nacional, que no ha de juzgar ni 
aplaudir esta generación duscreida y 
egoísta; esa obra de redención es para 
el Juicio de la historia, en donde vi 
ven los grandes hombres. 

Nos consta, con testimonios reciea-
tes, que el Sr. Cánovas del Castillo no 
abandonará jamás las obras de defen
sa; con ello prueba una vez mas su 
patriotismo,ápesar de e.sas negrísimas 
ingratitudes, de las que, como mur
cianos, nosavergoüzamoa. 

Consumada por Francia la eleva
ción de los derechos de iutroducciou 
á nuestros vinos, frutas y hortalizas, 
viene tan funesto suceso á originar 
graves conflictos á esta provincia. 

Aparte de las meiiidas que adnpteel 
gobierno para defender la principal ri
queza de la nación, creemos nosotros 
que la provincia de Murcia, debia ha
cer algo por si, en vista del tremendo 
golpe que nos ha asestado la reacción 
proteccionista de la nación vecina. 

La vinicultura en Yecla, Jumilla, 
Caravaca, Cehegiu, Bullas y otros 
pueblos déla provincia, es importan
tísima, asi como la exportación del 
agrio y las frutas que también sufreu 
una elevación bárbara de derechos. 

Ya sabemos que los presidentes y 
miembros de juntas y corporaciones 
protectoras, no adoptan ninguna ini
ciativa cuando se promueven estos 
coi-ñictds en ios intereses generales; 
limítanse esos prohombres á pavonear
se con los honores, mostraado en las 
situaciones difíciles la más aflictiva 
esterilidad. 

Esas iniciativas deben partir de los 
protiuetores mismos, asociando sus 
fuerzas y poniendo estas al servicio 
de una inteligente dirección. 

El problema es gravísimo y merecía 
se convocara á un congreso de produc
tores, para adoptar (sin discursos) 
aquellas medidas que imponen las cir 
cunstancias. 

Permanecer hoy en el quietismo es 
suicidarse. 

El Sr. Delegado de hacienda de esta 
provincia, convocó ayer á la prensa lo 
cal en su despacho, para esponerle sus 
rectos propósitos en lo que concierne 
á lii administración económica de la 
provincia. 

Realmente hemos sido sorprendidos, 
ante la noble franqueza y la actitud 
decidida de dicha autoridad para cor
regir abusos, castigar culpas y mo
ralizar la administración provincial, 
decaída hasta lo indecible; no estába
mos acostumbrados á oir un programa 
tan completo de sinceridad y de recti
tud. 

El Sr. Delegado de Hacienda, se ha 
persuadido de los vicios y corruptelas 
que corroen aquellas oficinas y que 
por igual dañan al tesoro público y á 
los contribuyentes; sabe también el 
calvario que éste sufre para que le 
despachen asuntos y reclamaciones; y 
no ignora tampoco algo de lo que no 
puede decirse sin pruebas fehacientes 
que lo justiñquen. 

El Sr. Delegado se ha propuesto 
atender «gratuitamente» las justas re
clamaciones de los contribuyentes, 
moralizar la administración, y sin aco
metimientos ni violencias,levantar las 
rentfis tíscales que de dia en dia van 
disminuyendo. 

Leyó datos muy curiosos el Sr. De
legado, y con ellos á la vista hizo 
consideraciones muy interesantes que 
le inducen á tomar la actitud á que 
hacemos referencia. 

En esta campaña administrativa, en 
pro de la moralidad y de la justicia, 
hay que prestar al Sr. Delegado de 
hacienda incondicional concurso, y el 
nuestro, aunque modesto, se lo ofrece
mos de muy buena voluntad. 

En el «Boletín oficial «del domingo ha 
publicado el Sr. Delegado de Hacienda 
una circular á los ayuntamientos, pre
viniendo que desoigan las proposicio-
nê s, que según tiene entendido, les 
hacen algunos individuos, mal aveni
dos con la moralidad, prometiéndoles 
la aprobación de los repartos de sus 
respectivos puebles. 

Tenemos en puerta para mañana 
jueves, una manifestación de carrete
ros que se oponen al pago del arbitrio 
municipal. 

Hay que estar siempre al lado de las 
autoridades, pero conviene también 
que estas tengan discreción para no 
promover conflictos desagradables pa
ra la población. 

Realmente el Ayuntamiento actual, 
que no ha reinvidicado los terrenos 
de Verdolay, con loque hubiera obte
nido ingresos que tiene presupuesta
dos; este ayuntamiento, víctima de su 
desgracia mas que de sus errore.-", ex
trema el rigor de las leyes en la recau
dación de consumos en la huerta y de-
mas arbitrios y gabelas. 

Como no se ven mejoras, ni se com
ponen caminos, ni se realiza ningún 
progreso en lo que afuñe á la vida mu
nicipal, la opinión no se muestra in
clinada á que se p.igae tanto tributo, 
especialmente por las clases necesita
das y.trabajadoras. 

Lo sensible sería, que los carretero-s 
se negaran á traer á la ciudad mate-


